
  
  
  

Proceso:            EJECUTIVO ALIMENTOS.  
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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 14 de julio de 2022. Al despacho. 
 
La Secretaria,  

 
LUZ MILI LEAL ROA 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
Villavicencio, veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Se procede a resolver el recurso de reposición interpuesto por la 

apoderada de la parte demandada señor JORGE NAVARRO HERNANDEZ, 

contra el proveído del 5 de julio de 2022 que fijó agencias en derecho en la 

suma de $500.000.oo.   

 

Al respecto se tiene que en el resuelve de la decisión tomada en 

audiencia del 17 de junio de 2022 dentro del proceso de Exoneración de 

Alimentos demandado por el señor JORGE NAVARRO HERNANDEZ, de esta 

misma radicación, se dispuso que se tuviera en cuenta el pago total de la 

obligación en este proceso ejecutivo y, efectuar la correspondiente tasación 

de honorarios, una vez cumplido tales aspectos, levantar todas las medidas 

cautelares, órdenes que no fueron objeto de reparo alguno.  

 

No es de recibo el argumento de la recurrente en cuanto que por 

el hecho de la conciliación a que llegaron las partes dentro del proceso de 

exoneración de alimentos y que surtió efectos en este asunto, además que por  

no haberse ordenado seguir adelante con la ejecución, no se debió fijar 

agencias en derecho, dado que el mismo Acuerdo PSAA16-10554 del 5 de 

agosto de 2016 señala en su parágrafo 4º del art. 3º que cuando el asunto 

concluya por uno de los eventos de terminación anormal, en la fijación de 

costas se tendrá en cuenta los criterios previsto en el art. 2º de la misma 

norma.  

 

Así las cosas, si bien no se ordenó seguir adelante con la 

ejecución, al revisar la actuación es evidente que si hubo gastos los que 
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técnicamente constituyen costas, por lo que se ajustará a los criterios que la 

norma señala. De esta manera, se mantendrá la condena en costas y 

disminuirá a la suma de $300.000.oo las agencias en derecho.  

 

Conforme a lo someramente expuesto, el Juzgado Segundo de 

Familia de Villavicencio, Meta, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No reponer el auto del 5 de julio de 2022. 

 

SEGUNDO: Disminuir el monto de la agencias en derecho a la 

suma de $300.000.oo.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Jueza, 

 
 
 
 
 
 
 
Helac. 
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